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5presentación

L a Gestión por Procesos es una de las estrategias puestas en marcha, en la sanidad 
pública andaluza en el año 2000, a partir del I Plan de Calidad.  

El Proceso Asistencial Integrado (PAI) se ha reafirmado, en estos años, como la herra-
mienta de mejora continua y ha contribuido a ordenar los diferentes flujos de trabajo, a 
integrar el conocimiento actualizado y a mejorar los resultados en salud, gracias a una 
importante implicación de los profesionales y a su capacidad para introducir la idea de 
mejora continua de la calidad, teniendo presente las expectativas de las personas.

En estos años, también, se ha tratado de ir depurando la descripción del PAI, incorpo-
rando en las actividades, las características de calidad relacionadas con las estrategias 
y derechos que se han ido consolidando en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
como la efectividad, clínica, la seguridad del paciente, la información, el uso adecuado 
de medicamentos, la metodología enfermera basada en NOC, intentando disminuir  la 
variabilidad no explicada de las actuaciones en salud.

Cada una de las publicaciones que se presentan, nuevas o actualizadas, surgen de una 
priorización, del análisis de como se están realizando las cosas, de la revisión del cono-
cimiento disponible a partir de una búsqueda estructurada y creando una propuesta 
razonable y coherente, que tendemos a simplificar con el objetivo de que recoja las 
recomendaciones clave, que realmente contribuyan a mejorar los resultados en salud.  

Mi agradecimiento a todos los profesionales, porque están contribuyendo a la excelen-
cia mediante una atención sanitaria de calidad.

Josefa Ruiz Fernández
Secretaria General de Calidad, 

Innovación y Salud Pública

Presentación
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9recomendaciones clave

Recomendaciones clave

Recomendación

Se realizará evaluación completa con datos específicos sobre el síndrome 
doloroso 

B29

Se valorará capacidad funcional por la repercusión subjetiva sobre vida diaria, 
laboral, de ocio y patrón de sueño

AG

Se explorará el área psicoemocional 2B 12

Se realizarán intervenciones farmacológicas de forma escalonada, 
individualizada según comorbilidad    

 ID 10

Se aplicará la Escala Visual Numérica (EVN) y Brief Pain Inventory (BPI-WSp) 
para pasar de una línea de tratamiento a otra, considerando un alivio una 
disminución en la EVA o en el BPI-Sp de 2 puntos

 ID12

Se recomienda a todos los pacientes una intervención psicoeducativa con 
el objetivo de disminuir el dolor, aumentar la calidad de vida y mejorar el 
aprendizaje de conductas de adaptación activas

 AG

Se recomienda según las características del paciente intervención física y 
rehabilitadora

AG

El seguimiento del PTI será individualizado en función de la patología de base, 
las características del paciente y el tipo de intervenciones

AG

La utilización de técnicas invasivas se adecuarán al diagnóstico del dolor de 
difícil control y cuadros dolorosos localizados

AG

Para el cambio de un opioide a otro se calculará la dosis diaria equivalente 
de morfina del opioide que venía tomando y la del nuevo opioide indicado, 
aplicando las reducciones porcentuales adecuadas al tipo de opioide y a las 
características del paciente

AG

En caso de utilización de dosis equivalentes a 90 mg de morfina, los 
incrementos de la dosis para alcanzar el control de la intensidad de dolor y su 
impacto se realizarán en la Unidad de Tratamiento del Dolor (UTD), valorando el 
grado de tolerancia al opioide y el riesgo de aparición de efectos adversos.

AG 26

Estas recomendaciones clave, responden a las características de calidad que, según 
el grupo elaborador aportan más valor al resultado final. Su grado de recomendación             
responde al asignado por el grupo siguiendo la metodología establecida en el subapar-
tado “Aspectos metodológicos” de la Introducción.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-22188
http://juntadeandalucia.es/temas/salud/derechos/consentimiento.html
http://www.comcordoba.com/contenidos/adjuntos/BOJA_2009-08-06_N152_Consentimiento_informado.pdf
http://juntadeandalucia.es/temas/salud/derechos/consentimiento.html
http://goo.gl/QHq0aj



